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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 245 
 

 

Artículo Único.-  Se adiciona el Artículo 56 Bis de la Ley Ambiental del 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:  

 

 

Artículo 56 Bis.- En casos de emergencia, la Secretaría podrá elaborar y 

aprobar directamente, las Normas Ambientales Estatales, misma que 

ordenará se publique en el Periódico Oficial del Estado con una vigencia 

máxima de seis meses. En ningún caso se podrá expedir más de dos veces 

consecutivas la misma norma en los términos de este artículo. 

 

Previa a la segunda expedición, se deberá elaborar una manifestación de 

impacto regulatorio y si la dependencia que elaboró la norma decidiera 

extender el plazo de vigencia o hacerla permanente, se presentará como 

proyecto que se deberá elaborar y aprobar conforme al procedimiento 

establecido en los artículos precedentes y al Reglamento de la presente Ley. 

 

Sólo se considerarán casos de emergencia aquellos en que se afecte la salud 

pública con motivo de la realización de cualquier tipo de actividad en la que se 

generen o emitan contaminantes de competencia estatal, que no cuenten con 

alguna regulación legal que establezca los límites máximos permisibles para 

la emisión o generación de los referidos contaminantes. 
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La Norma Ambiental Estatal deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 53, 

establecer la base científica o técnica que apoye su expedición y tener por 

objeto evitar daños irreparables o irreversibles. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veinte días del mes de abril de 2015. 

 

PRESIDENTE 
POR MINISTERIO DE LEY 

 
 

 
DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO 
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